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OE 6. SENTENCIAS Y LAUDOS QUE HAYAN CAUSADO ESTADO O EJECUTORIA 
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TIPO DE JUICIO 

 

RESOLUTIVO 

 
 
 

 

QA/SC/098/2014 

 
 
 

 

Benito Olide Sánchez 

 
 

 

Procedimiento de 

Responsabilidad 

Administrativa 

 
 
Derivado de lo anterior, y en términos del artículo 50 fracciones V y VII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Morelos, con fundamento en el artículo 87 fracción I y II de la citada Ley Orgánica, es procedente 

imponer al implicado Benito Olide Sánchez, una sanción consistente en una amonestación. Así mismo con el fin de dar 

debido cumplimiento a lo anterior se ordena girar los oficios correspondientes a las autoridades respectivas a efecto de 

ejecutar la presente. 

 
 
 
 
 

QA/SC/098/2014 

 
 
 
 
 

Pablo Rivera Casales 

 
 

 

Procedimiento de 

Responsabilidad 

Administrativa 

 
 
Derivado de lo anterior, y en términos del artículo 50 fracciones V y VII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Morelos, con fundamento en el artículo 87 fracción I y II de la citada Ley Orgánica, es procedente 

imponer al implicado Pablo Rivera Casales, una sanción consistente en una suspensión temporal de cinco días. Así mismo con 

el fin de dar debido cumplimiento a lo anterior se ordena girar los oficios correspondientes a las autoridades respectivas a 

efecto de ejecutar la presente. 

 
 
 
 
 

QA/SC/070/2014 

 
 
 
 
 

Juana Luz María Mireya 
Olivares Vázquez 

 
 

 

Procedimiento de 

Responsabilidad 

Administrativa 

 
 
Derivado de lo anterior, y en términos del artículo 50 fracciones V y VII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Morelos, con fundamento en el artículo 87 fracción I  de la citada Ley Orgánica, es procedente imponer a 

la implicada Juana Luz María Mireya Olivares Vázquez, una sanción consistente en Amonestación. Así mismo con el fin de dar 

debido cumplimiento a lo anterior se ordena girar los oficios correspondientes a las autoridades respectivas a efecto de ejecutar 

la presente. 
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QA/SC/048/2014 

 
 
 

 
Fernando López Hernández 

 

 
 
 

Procedimiento de 

Responsabilidad 

Administrativa 

 
Se modifica la propuesta de sanción, de fecha 4 de marzo del 2015, emitida por la Agente del Ministerio Público Visitador, en 

los autos del procedimiento administrativo QA/SC/048/2014, por cuanto a la sanción propuesta para el servidor público 

Fernando López Hernández, se le impondrá una sanción administrativa una suspensión del cargo sin goce de sueldo por 

termino de diez días con fundamento en lo dispuesto por el articulo 88 fracción VI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

del Estado al haberse encontrado elementos que acrediten su responsabilidad administrativa. 

 
 
 
 
 

QA/SC/048/2014 

 
 
 
 
 

Víctor Manuel Milla Castillo 

 
 
 
 

Procedimiento de 

Responsabilidad 

Administrativa 

 
 
Se modifica la propuesta de sanción, de fecha 4 de marzo del 2015, emitida por la Agente del Ministerio Público Visitador, 

en los autos del procedimiento administrativo QA/SC/048/2014, por cuanto a la sanción propuesta para el servidor público 

Víctor Manuel  Milla Castillo, se le impondrá una sanción administrativa una suspensión del cargo sin goce de sueldo por 

termino de quince días con fundamento en lo dispuesto por el articulo 88 fracción VI de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado al haberse encontrado elementos que acrediten su responsabilidad administrativa. 
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QA/SC/142/2014 

 
 
 
 
 

Ernesto Flores Ruiz 

 

 
 
 

Procedimiento de 

Responsabilidad 

Administrativa 

 

 
Se confirma en todas y cada una de sus partes la propuesta de sanción de fecha 18 de marzo del 2015, emitida por la Agente del 

Ministerio Público Visitador, en los autos de procedimiento administrativo QA/SC/142/2014,  por los efectos de que se impongan 

al servidos público Ernesto Flores Ruiz con cargo del agente de la Policía de Investigación Criminal, una sanción administrativa 

consistente en suspensión del cargo, sin goce de sueldo por treinta días con fundamento en lo dispuesto por el artículo 88 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General, por haberse encontrado justificada la razón de responsabilidad 

administrativa señalada por el Agente del Ministerio Público en su propuesta de sanción. 
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